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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O , 

MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DE l 8 i I 

Cádiz 21) de Setiembre. 

Juzgamos auténtico el documento importante que sigue, cuyos a r 
tículos se han publicado en un periódico ingles. 

Excmo. Sr.: Las Cortes generales y extraordinarias, habien
do exáminado con la debida detención y madurez la exposición 
que V . E. les leyó en sesión secreta del dia i .0 del corrien
te, sobre la mediación ofrecida por el Gobierno ingles para 
la reconciliación con la metrópoli de las provincias residen
tes , con todos los documentos relativos á e l la , que V . E. en
tregó en aquel acto., y los que remitió posteriormente con su 
oficio de 8 del que ríga ( J u l i o ) ; atendiendo á la alta poten-
cia que se ofrece medianer.a , y con la que tienen la mayor 
consideración, como nuestra ín t ima aliada, no menos que á la 
disposición de S. M . á dar las úl t imas pruebas de su benigni
dad y amor paternal hácia dichas provincias , que nunca ha 
podido dexar de micar como partes integrantes de la monar
quía española: y quando que esta negociación se execute de 
manera que no ofenda al decoro nacional, y surta el efecto 
que se desea, han resuelto. 

i.0 Que se admita la mediación que ofrece la Gran-Bre
taña para reconciliar las provincias disidentes de América. 

2.0 Las bases indispensables deben ser el allanamiento de 
estas á reconocer y a jurar la obediencia á las Corres y al 
Gobierno, y á nombrar sus diputados que las representen en 
las Cortes mismas y vengan á incorporarse con los demás de 
ia Nación, 

(Se continuará). 
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Continúa el capítulo de ide m inserto en el número anterior, 

A con t inuac ión , se procedió á hacer el juramento por i o 
dos ios señores diputados en esta forma: 

Puesto en pie todo ei Congreso, incluso el Sr, Presiden
t e , leyó en alta voz el secretario mas antiguo la fórmula de 
juramento para los señores diputados, y el Sr. Presidente, po
niendo la mano derecha sobre los santos evangelios, respon
d ió en alta voz si j u r o y he^hoesto, tomó su asiento. Ju
raron en seguida los secretarios por su an t igüedad ^ y después 
se acercaron los diputados de uno en uno , y con la mano de
recha sobre los evangelios y a r rodi l lándose , juraron en la mis
ma forma, permaneciendo de pie el Congreso y el público, 
y estando solo sentado el Sr. Presidente durante esta augusta 
ceremonia. Concluida, el secretario que habia leído la fórmu
la del juramento, dixo en alta voz: si asi lo hiciereis Dios os 
lo premie : y sino os lo demande. 

Pespues se presentó el Consejo de Regencia: salieron á re
cibirlo 12 diputados nombrados por el Sr. Presidente, se le
van tó el Congreso, y al acercarse á la mesa, se levantó tam
bién el Sr. Presidente de las Cortes para cumplimentarlo. Eti 
seguida se arrodillaron ios dos regentes que componían el Con
sejo por ausencia de D . . J o a q u í n Blake , poniendo la mano 
sobre los evangelios ; y el secretario mas antiguo leyó la fór
mula de reconocimiento y juramento extendida para los regen
tes y demás empleados públ icos , a que respondieron recono
ciendo la soberanía nacional en los diputados de estas Cortes, 
y jurando, según el tenor de la fórmula , mantener la reli
g ión ca tó l ica , el Gobierno m o n á r q u i c o , y contribuir á la l i 
bertad y restitución al trono de nuestro rey D . FERNANDO 
V i l . Después pasaron el Sr. Presidente de las Cortes y el Con
sejo da Regencia al solio, y sentándose el Sr. Presidente de 
las Cortes en medio, á su derecha el Presidente de la Regen
cia y á la izquierda el otro regente , habló el Presidente di 
Ja Regencia en estos té rminos : 

^¿ÉMOH : Eí Coasejo de Regencia, establecido por V. M. 
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para gobernar interinamente el re^no baxo su inmediata ins
pección , tiene la honra de presentarse al augusto Congre
so nacional á ratificar el juramento prestado, y felicitarle por • 
el cumpleaños de su insta lación. 

Hoy hace un año que las Cortes generales y extraordi
narias, convocadas en cumplimiento de las úl t imas órdenes 
de nuestro amado monarca D . FERNANDO VIL , y tan desea
das de la Nac ión españo la , trabajan ut i i í s imamente en m a n 
tener el entusiasmo nacional, aliviar en lo posible las cargas 
de los pueblos, y adoptar arbitrios pará subvenir á la subsis
tencia de- los e j é rc i tos , establecer nuevas leyes, y sobre todo 
en formar una constitución digna de la gran Nación á que 
se destina. 

E l universo entero se admi ra rá al contemplar que en me
dio de los horrores de la guerra mas sangrienta, en las c i r 
cunstancias mas críticas y apuradas, y á la vista de las san
guinarias huestes del mayor de los t iranos, que han espar
cido el terror y la consternación en toda Europa, los ára-
pertérritos representantes de la Nación española de ámbos m u n 
dos, se ocupan quieta y tranquilamente en objetos tan g ran 
diosos: y el Consejo de Regencia t endrá la mayor satisfac-. 
cion en contribuir á que se realicen tan sábias determinacio
nes, trabajando con los mejores deseos de acierto , sin desviar
se de las reglas prescritas por el supremo Congreso nacional, 
á quien tiene la honra de tributar sus obsequios." 

El Sr. Presidente de las Cortes contestó de este modo: 
"S. M . se halla bien persuadido de los justo» deseos y sen

timientos del Consejo de Regencia, y espera de su celo , que 
aumentando, si es posible, su energía y actividad, no perdo
nará medio n i fatiga para realizar las esperanzas de la N a 
c ión , y hacer que el año que viene se celebre en este dia, 
no solo la gloriosa instalación de las Cortes, sino la comple
ta derrota del enemigo, y la restauración al trono de nues
tro deseado j ey el Sr. D . FERNANDO -VII." 

Salió el Consejo de Regencia , y entrando los xefes de pa
lacio , á saber, el que hacia veces de mayordomo mayor , ca
ballerizo mayor, sumiller de corps y capitán de alabarderos, 
hicieron el recoagcimiento de la soberanía nacional en ios d i -
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putados de esta-s Cortes, y el juramento presdrito por elías. 

Según la mistna1 fórraula , reconocieron y juraron la so
beranía nacional el decano del consejo de Estado , el de Cas
t i l l a , el de Guerra , el de Ind ias , el de Ordenes, y el deca
no de la sala de justicia de la de Hacienda , entregando des
pués el acta de haberlo prestado todos los individuos que res
pectivamente los componen, según lo dispuesto por las Cortes, 

E n seguida entraron á prestar el mismo^ reconocimiento y 
juramento los Gobernadores de esta plaza y la Is ia , y los xe-
fes de ios regimientos de guardias españolas y walonas: s i 
guieron el colector de espolios obispo de Segovia , el comi
sario de cruzada, el presidente del proto medicato, y por úl
timo , el capitán de reales guardias de corps, que no habia 
podido hacerlo con los demás xefes de palacio, por haber 
ido á acompañar al Consejo de Regencia. 

Los secretarios del despacho de Estado, Guerra , Hacien
d a , M a r i n a , Hadenda de Indias , y Gracia y Justicia, dieron 
parte de haber prestado el reconocimiento y juramento pres
critos todos los oficiales de sus respectivas sec re ta r ías , y del 
Estado Mayor general de! exérci to . 

L o mismo expuso por un oficio el General en xefe del 
4.0 exército que habían executado sus subalternos , añadiendo 
que le era muy sensible que - las circunstancias no le permi
tiesen prestar el juramento á presencia de las Cortes. 

Durante la solemne ceremonia , el público que la presen
ciaba desde las galeras , manifestó la mayor complacencia acom
pa ña da del mayor respeto. Un espectáculo tan digno y augus
to poF todas sus circustancias, no podia inénos de excitaren 
los pechos de los- buenos españoles profundos afectos de pa
triotismo, y confirmarlos en la esperanza de ver asegurada 
su independencia por la expulsión del enemigo; su prospe
ridad por el establecimiento de una constitución justa, y el 
cumplimiento-de sus ardientes votos por la resí i tucioa de FER-
KANDO al trono. 

EN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO RW. 


